
RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 90/10

 Rawson (Chubut), 20 de mayo de  2010

VISTO: El Expediente Nº 26.461, año 2008, caratulado: “MINISTERIO DE

EDUCACION S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2008 – FONDO ESPECIAL DE

EDUCACION- F.F. 427”; y.-

CONSIDERANDO: Que mediante Dictamen Nº 166/10 CF, la Sra. Contador Fiscal

dictamina se proceda a intimar a los responsables que correspondan al período de pago de

los expedientes observados que se indican en el Informe 10/10 F.8 y que corresponden a

objeciones pendientes de subsanar del ejercicio 2008 del Programa de Formación y

Capacitación Docente FF.427, cuenta bancaria Nº 200563/6.- 

                Que por  Acuerdos  Nro. 408/00 y 220/96, dictados por este Tribunal se aprueban

normas para la presentación de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento dará lugar

a la aplicación de la multa establecida por el artículo 18 º inc.c) de la Ley V-Nº 71 (antes Ley

4139).-

                Que  de  acuerdo  con  lo  informado  por Fiscalía Nº 8 resultan responsables por

el período reclamado, el Ex -Director General de Administración Cr. Homero Claudio

Expósito, el Director de Administración Financiera Sr. Norberto Gribachof, la Ex -Directora

General de Proyectos Especiales, Prof. Griselda García Alonso.-

Por todo ello y normas legales citadas; el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Conminar al Ex -Director General de Administración Cr. Homero Claudio Expósito,

al Director de Administración Financiera Sr. Norberto Gribachof, a la Ex - Directora General

de Proyectos Especiales, Prof. Griselda García Alonso, a subsanar las observaciones

pendientes que se detallan en el Informe Nº 10/10 F.8, que al efecto se adjunta,  dentro del

término de quince (15) días,  bajo apercibimiento  de proceder conforme al artículo 18º inc.c)

de  la LEY V-Nº 71(antes Ley 4139).-

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase  saber a Fiscalía Nº 8 y  cúmplase.-
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